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ANEXO III.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ANTI-FRAUDE

El  Ayuntamiento  de  Alicante  tene  la  condición  de  Entdad  Ejoecutora  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia según lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septembre,
por la que se confgura el sistema de gestón del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
en  tanto  le  corresponde,  en  el  ámbito  sus  competencias,  la  ejoecución  de  Subproyectos  de  las
Reformas e Inversiones incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejoo de 12 de febrero de 2021 por el
que se establece el  Mecanismo de Recuperación y Resiliencia señala la obligación que tenen los
Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger los intereses fnancieros de la Unión
Europea y para velar por que la utliiación de los fondos en relación con las medidas fnanciadas por
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se ajouste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en
partcular en lo que se refere a la prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y los
confictos de intereses.

El órgano superior de gobierno de la Entdad Ejoecutora quiere manifestar su compromiso con los
estándares más altos en el cumplimiento de las normas jourídicas, étcas y morales y su adhesión a los
más estrictos principios  de integridad,  objoetvidad y honestdad,  de manera que su actvidad sea
percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la corrupción en
cualquiera de sus formas.

El término «fraude» implica el uso del engaño con el fn de conseguir ganancias personales para una
persona vinculada a un organismo público o para un tercero, o bien pérdidas para otra persona. La
«corrupción»  es  el  abuso  de  poder  para  obtener  ganancias  personales.  Existe  un  «conficto  de
intereses»  cuando  el  ejoercicio  imparcial  y  objoetvo  de  las  funciones  de  una  persona  se  ve
comprometdo por motvos relacionados con su familia, su vida sentmental sus afnidades polítcas o
nacionales, sus intereses económicos o cualquier otro tpo de interés compartdo con, por ejoemplo,
un solicitante de fondos de la UE. El fraude, la corrupción y una mala gestón de los supuestos de
conficto  de  intereses  no  solo  tenen  consecuencias  fnancieras,  sino  que  además  perjoudican
gravemente la reputación del organismo responsable de la gestón efcai y efciente de los recursos
públicos y, por tanto, de los fondos de la UE.

El  personal  del  Ayuntamiento,  en  su  carácter  de  empleados  públicos,  asume  y  comparte  este
compromiso teniendo entre otros deberes lo de “velar por los intereses generales, con sujoeción y
observancia  de la  Consttución y  del  resto del  ordenamiento jourídico,  y  actuar  con arreglo  a  los
siguientes  principios:  objoetvidad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,
confdencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia,  ejoemplaridad,  austeridad,
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accesibilidad, efcacia, honradei, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la
igualdad entre mujoeres y hombres” (Real Decreto Legislatvo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público, en su artculo 52).

Se  ha  elaborado  un  Plan  de  Medidas  Ant-fraude  para  poner  en  marcha  medidas  efcaces  y
proporcionadas de lucha contra el  fraude y la corrupción basado en un planteamiento proactvo,
estructurado y específco para gestonar el riesgo de fraude que de garantas de que el gasto en que
se ha incurrido en actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia está libre de
conficto de interés, fraude y corrupción. Se ha partdo de la evaluación del riesgo de fraude realiiado
al  efecto.  Adicionalmente,  se  cuenta  con  procedimientos  para  prevenir,  detectar  y  denunciar
situaciones que pudieran consttuir fraude o corrupción y para el seguimiento de las mismas.

El objoetvo de esta polítca es promover dentro de la organiiación una cultura que desaliente toda
actvidad  fraudulenta  y  que  facilite  su  prevención  y  detección,  promoviendo  el  desarrollo  de
procedimientos efectvos para la gestón de estos supuestos.

El Ayuntamiento de Alicante se compromete a seguir implementando y mejoorando medidas efcaces
y proporcionadas de prevención, detección, corrección y persecución de la corrupción y de lucha
contra el fraude, basadas en la experiencia obtenida en periodos anteriores. Se han realiiado grandes
avances  en  la  materia  gracias  a  la  polítca  ant-fraude  fruto  de  la  implementación  de  la  EDUSI
ALICANTE “Área Las Cigarreras”, como una oportunidad para desarrollar la estrategia de Transparencia
y Partcipación Ciudadana para la Ciudad de Alicante. Además, el Ayuntamiento se compromete a
desempeñar un papel actvo en la evaluación periódica de los riesgos de fraude en la gestón y en las
recomendaciones de la red de ofcinas y agencias ant-fraude.

El Ayuntamiento de Alicante, entre otras medidas, pone a disposición del conjounto de la ciudadanía y
de la organiiación los siguientes instrumentos para la lucha contra el fraude:

• Portal de Transparencia.
• Sistema de Sugerencias y Reclamaciones.
• Canal de Denuncias.
• Comité Ant-fraude.
• Análisis periódico de riesgos de fraude.

En defnitva, este Municipio tene una polítca de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción y ha
establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la
medida  de  lo  posible,  los  actos  de  fraude  y  corregir  su  impacto,  en  caso  de  producirse.  El
Ayuntamiento de Alicante denunciará las irregularidades o sospechas de fraude y corrupción que
pudieran detectarse a  través  de los  canales internos de notfcación y  colaborará con el  Servicio
Nacional  de  Coordinación  Ant-fraude  y  demás  autoridades  y  organismos  públicos,  cuerpos  de
seguridad del Estado, autonómicos o forales en todo momento.
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